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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña 

a la  so licitud  de

UL MODELO DE UTILIDAD, por veinte años en ESPAÑA

a favor de

DO A MARIA DEL PE.AR TORRENS, domiciliada en BILBAO 

ca lle  Hnertas de la V i l la ,  ns 16.

por

-UN NUEVO MODULO DE PUAS APLICABLE A I.A C0NSTRUCCIC6 

DE PEINETAS, PEINES U H03 ¿UILLAS".

Inventora: la  so lic itan te , de nacionalidad española
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La invención a ûe se refiere lá  presente menoría, 

constituye una novedad industrial con características y ven­

tajas que la hacen marcadora del privilegio de explotación 

exclusiva que por e lla  se so lic ita , de acuerdo con las pres­

cripciones del Estatuto vigente de la propiedad Industrial 

de 26 de ju lio  de 1.929, texto refundido, publicado en 30 

de abril de 1.930.

La finalidad que se persigue con la realización del 

invento tue vamos a describir en el curso de la  presente metaoi' 

r ia , es la  de transformar enteramente el sistema seguido des­

de muy antiguo en la construcción de peinetas, peines, e tc ., 

incorporando a aquella un nuevo sistema de púas que la s  ha­

ga m%B bellas con la considerable ventaja de que, una vez 

prendidas, formen entre s i aegu oa o cinrres que impidan 

desprenderse del cabello y mantengan las ondas que pudieran 

ex istir formadas en ó l, favoreciendo la  formación de otras 

nuevas.

*ara una mayor claridad en las explicaciones de esta 

memoria, se acompañan los dibujos adjuntos en los cuales se 

han representado dos de las posibles realizaciones en este 

nuevo sistema de púas a base de la antedicha formación de 

cierres o seguros que mantegan indefinidamente prendidas al 

cabello las peinetas con esta ciase de púas.

Tal como puede apreciarse en el citado dibujo adjunto, 

cada una de estas púas que en número determinado forman la  

unidad o peineta completa, forma una espeoie de ocho alar­

gado, un extremo del cual parte del núcleo H de la peineta 

y el extremo opuesto termina en punta m^s o menos acentuada 

que sirve para una mejor introducción en el cabello. Estas 

púas en forma de ochoa alargados, tal como puede apreciar­

se en la parte A del dibujo adjunto, tienen cada una de ellas  

un solo punto de contacto en la parte m%s estrecha del ocho 

tal como puede apreciarse en detalle por la púa rayada que
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parte del ndeleo H y pudiera decirse para una mejor compren­

sión de la  forma de cada una de estas púas, me son dos mi­

tades en forma de semi-ocho alargado qu.e partiendo de un pun­

to o lugar cómdn H, ee unen en el extremo opuesto mantenien­

do en contacto la parte oentrai del referido ocho alargado 

que formen.

Cade púa entre s í ,  tiene puntos comunes de contacto 

con las adyacentes, tal como puede apreciarse indicado con 

la  flechas , logrando de esta forma que el conjunto de pdas 

formen una especia de enrejillado, tal como pude apreciarse 

por los espacios que señalan las flechas 1 y 2.

Teniendo presentes las  explicaciones dadas hasta el 

i presente párrafo en cuento a la  constitución de este nuevo 

sistema de pdas, la forma de obrar p opbrar el conjunto de 

! estas pd*s sobre el cabello al cual van prendidas es tal co- 

I mo a continuación se desoribe:

¡ Al introducir la peineta en el cabello por la  parte

!! de las  puntas que forman las púas y en la dirección represen- 

I teda por las flechas 3, dada una de las  pdas, en loa puntos 

señalados por las flechas á sufrirán una ligera deformación 

j en virtud de su forme y constitución del material termo- 

plástico de que se construyen. Usté deformación permitirá el 

paso del cabello hasta los espacios 2 y 1. Una ves alojado 

el oabeilo en loa mencionados espacios 2 y 1 la misma elas­

ticidad del material de que se componen la s  pdas y la forma 

especial de éstas, harán que las pá"s separadas en aua pun­

tos de contacto 1 y 2 para permitir el paso del cabello, 

vuelvan nuevamente a su primitiva posioión de contacto entre 

s í, dando lugar a que en cada uno de estos puntos de contac­

to se originen otros tantos cierres que impidan el retroce­

so del cabello ya alojado en los espacios 1 y 2 y similares.

Late sistema de pdas explicado anteriormente no solo 

tiene la ventaja de poseer en cada uno de los puntos de con-
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taoto de las  yá-a entre di otroa tantea oierraa o seguros

t

!ue impiden el retroceso del oabello una rea prendidas, ha­

ciendo que la  peineta formada por una serie de eataa pdas no 

se deaprenda nunca del cabello, sinó que también por efecto 

del aprieto del cabello en loa referidos puntos de contacto 

entre laa páas combinado con la  expansión del cabello en loa 

espacios comprendidos entre aquellos puntos de contacto, haca 

que las poaiblea ondea que existan en el cabello se mantengan 

no se deformen, al mismo tiempo que la  peineta formada por es­

ta serie de pdas sujeta las referidas ondas manteniendo su 

forma en el lugar de la  cabeza que se desee y favoreciendo le  

formación de otras nuevas.

l̂ n el apartado B de la misma lámina adjunta, se ha 

representado otra de la s  posibles formas de realización de 

este sistema de pías adoptando la forma de curvas cerradas 

en un seno oomdn para todas y con un espacio central para 

permitir el efeoto de flaxión de cada una de la s  pdas antes 

referidas que asegura el paso del cabello para después de- 

rrar este paso y asegurarlo contra su salida.

Bn este apartado B de la lámina adjunta, puede obser­

varse que el sistema de realización varia, pues permanece 

f i ja  e inalterable la idea o concepto bósioo de este sistema 

de pías que aseguran en las peinetas la  fijación  indefinida 

de las  mismas al cabello a más de conservar en eí las posi­

bles ondas que pudieran ex istir - Tal como puede apreciarse 

representado en este apartado B de la  lámina adjunta, esta 

forma de páae adopta la  forma de una o alargada, un extremo 

de la  oual naoe en el seno comdn J y el extremo opuesto adop­

ta la  forma de punta para favorecer au incrustación en el 

cabello. Para una mayor claridad de la  idea expuesta, cada pía 

parece estar formada por dos semi-os,alargadas, que nacen 

en el seno comdn J y se unen formando punta en el extremo 

opuesto, dejando entre e llas  e l espacio lib re  que puede ob-

y
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awrvarse en el dibujo para que cada pda ceda axialmente lo 

necesario para dejar paso al mechón de cabello que se quiera 

prender.

H  cabello, al ser introducida en él la  peineta for­

mada por este sistema de púa a penetraré por entre loa espa­

cios 5 que forman entre ai las  puntas. Al llegar a loa pun­

tos de contacto, señalados en el dibujo con la letra  b, laa 

pdas se comprimirán por razón de la construcción ya explica­

da anteriormente, permitiendo que el cabello se introduzca 

hasta los espaoios señalados con laa flechas 4, cerrándose 

seguidamente las  pd"s en loa puntoa de contacto entre e llas , 

para de asta forma impedir el retroceso del cabello, con lo 

cual la  peineta formada con este sistema de pdas quedará in­

definidamente prendida a é l. .Por el mismo eíeoto explicado 

anteriormente, el cabello se expansionará en los espacios 

4, quedando comprimido en loa puntos de contacto b de cada 

una de las  pdaB con sus adyacentes, favoreciendo con éllo  

la  permanencia de la s  ondas que existan en el cabelle y adn 

la formación de otras nuevas.

De todas las  explicaciones dadas, se comprenderá fá ­

cilmente que este sistema de pdas ideadas ooh la intención 

básica de que oada una de e llas  forme líneas cerradas con 

contacto o no interior y con un normal contacto con la s  ad­

yacentes, no solamente se conseguiré fabricar un sistema de 

pdas oltya belleza sea notablemente mejorada sobre las que 

desde tiempos remotos se vienen fabricando, sinó jue también 

jugará en éllas la notable ventaja de que no se podrán des­

prender del cabello evitándose con é llo  la  ruintaa pérdida. 

Al mismo tiempo que forman ondaB en el cabello o conservan 

las ya existentes.

Recha la descripción precedente, es preciso añadir 

que los  detalles de realización de la idea expuesta pueden 

variar, sin que por éllo cambie la esencia de la invención
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que es la que se desprende de los párrafos que anteceden y

la que se reivindica en la siguiente

N O T A

Rn resumen, el Modelo de Utilidad que se solicita  

recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

1* -  Un nuevo modelo de púas aplicable a la  construc­

ción de peinetas, peinesu horquillas, caracterizado porque 

adoptan la  forma de curvas cerradas con nacimiento en el se­

no común de la peineta, terminando en el extremo opuesto 

de este naolmiente en puntas más o menos agudas que favore­

cen la  penetración de i*s  mismas en el cabello,

ge -  Un nuevo modelo de púas aplicable a la  construc­

ción le peinetas, peines u horquillas, según la  reivindica­

ción primera, caracterizado porque lo s  puntes de máxima curv¡ 

tura de cada una de la s  púas están en contacto con los  pun­

tos de máxima ourvatura de las  púas adyacentes, dando lugar 

a la  formación de espacios en los que se introduce el cabe­

l lo  dando a la peineta un general aspecto de enrejillado.

3* -  Un nuevo modelo de púas aplicable a la construc­

ción de peinetas, peines u horquillas, según la s  reivindica­

ciones anteriores, caracterizado porque dada la  constitución 

en forma de curvas cerradas de cada una de la s  púas, óstas 

tienen un espacio interior lib re  a lo largo de las  mismas, 

adoptando o no el perfil exterior de aquellas y pidiendo te­

ner estos espedios interiores, puntos de contacto interiores 

tamblón, según el número de entrantes y salientes de la s  

mismas.

4* -  Un nuevo modelo de púas aplicable a la  construc­

ción de peinetas, peines u horquillas, según las  reivindica­

ciones anteriores, caracterizado porque cada una de las  

púas en contacto con ios puntos de máxima curvatura de las  

adyacentes, tienen juego axial o de muelle por efeoto del
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especio U bre  interior en oseta no* de e llas.

C* -  Un nuevo modelo de púas aplicable a la construc- 

ei&n de peinetas, peines o horquillas, según las  reivindica­

ciones anteriores, caracterizado porque en idea fundamental 

que es la descrita, puede tener distintas formes de realiza­

ción, dándose las del dibujo a titulo de ejemplos.

6  ̂ -  se reivindica, por último, como objeto sobre el 

que ha de recaer el Modelo de ^tillded cuyo registro se so li­

cita,  "UN HU'-'jVO MODELO DB PPM AH.3CABI 3 A LA CONSTRUCCION 

DE FEINLTAS,PEINES U HORQUILLAS".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, 

que consta de siete paginas escritas a máquina y dibujos que 

se acompañan.

Madrid, 8 de abril de 1.947

ALFONSO UNORIA



DÔ 'A M/3IA FL TCIRENS


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



